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ASUNTO:ÁPROBACIÓ.N DE CONCLUSIÓN 
, < .. óE)'~oq~ÁMA DE .REMEDIAelóN 

>;_¡ 

Con referencia a su e,;;crito Nb .. ISA-PGA,;-2Q9/15 recibi'ªq .. ~n el Espacio de Contacto 

Ciudadano C~n _lo s.~cesiyo E(C), d~ · .la Dirección , Ge~et'a¡"":. ge_ Gestión Integral de 

Materialesy Act'ividades"Riesgo~as :cen lo sucesivc:CoódiMAR)·a~¡'asecr,etarí~ de"Medio 
'" •;::;. - ~.;._: :; . . . . . ; ~. . . "' . ; . . " . '~. . . . ". ::; ," 

Ambiente y Recursos Naturales,-por 'medic:i' del c'ual en su carácter de ªp'oderado legal de 

la empresa I~ALI~ S.A. DE::c.y. en lo su(e~ivo el REGULADO, ipgresÓ' la Conclusión del 

programa de re~ecliación CSEMARNA T -O]~ O 3 6) . registrcl8'o c~n número , de bitácora 

09/KM-0221/0B/!5, mismo '' cjüe f~e r~~i~ido a la ·Ag~ricTa Nacional de Seguridad 

Industrial y de Prote~c;:ión al tv1e&O' Aml;>iente del S~cto~ Hidrocarburos (en lo sucesivo 

AGENCIA), el 24 de fébrero de 2016, y'túrriado-a 'I~ "Dirección Generalde Gestión de 

Melchor Ocampo 469. Col. Nue~a A'nzures, Deiegación Miguel HidalgiFc.P: 11590, Ciudad de México 
l: ;· 

Tels: (55) 9126 0100 exts. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Transporte y Almacenamiento, de la Unidad de· Gestión Industrial, para su 

consiguiente tramitación. 

ANTECEDENTES 

l . El 11 de junio de 2 O 13 el REGULADO , ingresó en el ECC de la DGGIMAR, la 

Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambiental CSEMARNAT -07-03 S
A), registrada con número de bitácora 09/11-0265/06/13, mediante la técnica de 

Biorremediación por Landfarming en el sitio, al sitio denominado Km 136+800 de la 
Carretera Nacional 130 Tramo Xicotepec - Villa Ávila Camacho, Municipio de 
Xicotepec de Juárez; Estado de Puebla, debido-· a, Ja contaminación por derrame 

accidental de diés~L. ocÜrrido el 13 de ·~nero de, 2 () i 3,: p.orja volcadura de un vehículo 

(autotanque) prÓ.pi~'dad de la empresa TRANSPÓ~TES BRAGO, S.A. DE C.V., 
impactando un área de aproximadamente 318. m2 de'·suelo natural y un volumen de 

aproximadamente 222.60 m3 ocurrido durante el trayecto desde la empresa DIAFA 

Diésel 2000, S.A. . DE C.V. ubicada en Ignacio ,Zaragoza, ·Colonia Leandro Valle, 

Tlalnepantla, Estado de México hacia la Planta DIAF A Diésel 2 000, Carretera Palma Sola 

S/N Colonia Corral illos, Coatzintla, Poza Rica, Veracruz. 

2. El 2 7 de junio de 2 O 14, la · DGGIMAR .. emit ió el oficio No. 
DGGIMAR.710/0056.18, dirigido al REGULADO, rnediaote. el cual se aprobó su / 
Propuesta ·de Remediación para tratar suelo, -~ontaJnin~do,· to·h diésel, aplicando la técnica 

de Bioremediación por Landfarming en el sitio contaminado, en el suelo del al sit io 

denominado Km 136+800 de la Carretera Nacional 130 Tramo Xicotepec - Villa 
Á vil a Camach~ .. MÜnicipio de Xicotepec de Juárez, E~~~do de Puebla condicionado al \ 

requerimiento de la información siguiente: /) 

SEGUNDO (Propuesta de Remediación) (¡ 
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1.- Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en un plazo de 28 
veintiocho) semanas. 

2.- La póliza de seguro otorgada por la empresa /SAL/, S.A DE C. V., para obtener su 
Autorización para el tratamiento de suelos contaminados. debe estar vigente durante el 
plazo en el que se lleven a cabo los trabajos de remediación en el sitio de referencia. 

3.- Presentar ante la PROFEPA Delegación Puebla, lo siguiente: a) copia de este oficio y b) 
copia de su Autorización vigente, con el fin de que la citada Dependencia. en el marco de 
sus atribuciones. vigile y supervise los trabajos a realizar en el sitio. con base en ambos 
documentos. 

4.- Notificar por escrito a la PROFEP,A Delegación Puebla, la fecha de inicio de las 
actividades de la remediación, ,y pres~ntar ante esta Dirección General copia del acuse de 

' recibo del a PROFEPA. 

5.- En el Muestreo,Jinal Comprobatorio (MF~); cole(:tar .2 muesi~eas .,en i'puntos de 
muestreo adicionale1 efí"Ía zona de tratamie~t~"paratéí'er.~·n 'total de 4 (cuatro) puntos 
de muestreo en el área afectada. -:.~::< · " :h·· ,., ·· ·.,_ ~.~ · ,:· ~- -l: ·: 

\ '" i .-- ,:: ' .... : <> '''"·,···~--~">", . . 
6.- En el Muestreo Final Cbmprob.atoriO' colectar coipo r'nínifi)o dos :mye.stfa? adicioriales a 
/as propuestas en dos puntos de 'tnuestreo. PO?terÍor. Q" la<profuiJd~dgd,"décontami'r¡ación 
enconérada de 0.5 m · · · ., ' ' ., :· · ." .,, . 

·::~~!! ··1-¡!:r~-;.; 

7.- Cupndb la téc~ic~ de reniediación utilizada .: ~oéii(ié¡ue_ "~hpH del su'elo: se debe 
garantizar al final c{e la remediación q4eeste parámetrq>.s~Ci si'lT?i!ar ( +/-0.5) al pH de;.lg 
zona aledaña, t~r¡f;?me lo establee~ elpuqto~8.4.7 de lq'NOM-1JB-SMARNAT /SS-2003 . 

. . ·~. ; -q. " . . 
~ -

8.- 6erhostrar q~e el suelo tratado.e.h::e,l.,sitio; (Jm~/e cor)';·ioi''1MP para Hidrocarbúros 
Fracción Me_dia e.Hidroc¿arburos AromÓtic~~ Poli~'uÚ~ar~s éstab(~Ciq~s: er.r las Tablas 2 y 3 
de la NOM~l3 8-SMA'RNA T 155.~2003 para uso de ~úelo agr/cola; ><:~~;<·;~.~~ •'" 

" ::.: . ·1:.:.:; -~+:. '·;-._ . :,;¡;. 

:¡~~ 

9.- Manejar los residu()? peligrosos (sÓf¡9os, . /Íquidos .. residua/es o lixiviados) generados 
durante /a ejeC!j_CiÓn CJe\ 17)edjdÓ~' inmediatas para /a atención-•;gé,"/a emergencia y ./f>S 
generados· de /á Úmpieza de.lo~~'e'qtlipqs y h~rr.o,mientasemple'ódas ,du~árite las acci9nescde 
remediacióh, conforme a lo ~s't"éíblexido enl~~ 'artfculbs 40,· 41( /12. 43, 44 y 4s"' lie la 

/ 
LGPGIR. 't~ ·~"n•• . . 

. ; ' ., o \ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva /(hzurés, DeÍ~;;ei'ón Migue~"HidalgO: 'c.P. 11590, Ciudad de México 

;-.·· 
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10.- Registrar, en una bitácora específica para el control del proceso de remediación, todas 
las actividades realizadas durante la remediación y contener lo señalado en el artículo 71, 
fracción 111 del Reglamento de la LGPGlR, la cual debe ser conservada durante los 2 años 
siguientes a la liberación del sitio, de acuerdo al artículo 7 S fracción IV del mismo 
instrumento. 

11.- Una vez concluidos los trabajos de remediación, notificar a la PROFEPA Delegación 
Puebla, para que ésta, dentro del marco de sus atribuciones, considere la emisión de la 
Resolución Administrativa que corresponda. 

12.- Dar cumplimiento estricto a las Condicionantes técnicas establecidas en la 
Autorización No. 19-V-5 7-09 otorgada por esta Dirección General mediante el oficio No. 
DGGIMAR.ll0/005172 de fecha 29 de junio de 2009 a la empresa ISAU S.A. DE C.V., 
para aplicar el proceso de Biorremediación por Landfarming en el sitio. 

TERCERO (Muestreo Final Comprobatorio) 

1.- El MFC se debe red/izar en presencia de personallaCis_critq 'a la PROFEPA, Delegación 
Puebla, por !o'que debe presentarle 'a dicha Delegación, prey{amente, el plan de MFC y debe 
notificarle po~·· escrito con" 1s días de ar¡ticipación,' la f~chp que se . fiene prevista para la 
realizacióh d,el muestreo, y presentar a e~ta Dirección Gene~al copia del acuse de recibo de 
PROFEPA. "" 

2.- Tanto la toma de muestras finales comprobatorias como sus anÓlisis se deben realizar 
por un laboratorio acreditado por la ema y aprobado por la PROFEPA. Las personas 
responsables de la toma de muestras y del análisis de las mismas deben cumplir los mismos 
requisitos. 

3.- Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable de los 
análisis deben ser originales. Estos deben incluir la Cadená. de Custodia (firmada por los 
involucraqos en el MFC), cromatogramas y otra inforrn~-~lón··~ue sea ?elevan te tales como: 
los planos de localización georeferenciados con coordenadas UTM con los puntos del 
muestreo, la ubicación de la zona de tratamiento ewel sitio, y la interpretación de 
resultados entre otros. 

4.- Los análisis _químicos de las muestras finales comprobatorias se deben realizar para 
demostrar que .se han alcanzado los LMP para Hidrocarburos (diésel) indicado en la 
condicionante 7 del Resolutivo SEGUNDO. 
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5.- Los reportes de resultados del MFC deben presentarse como anexo del informe de 
Conclusión del Programa de Remediación, referido en el Resolutivo CUARTO. 

3. Mediante escrito ISA-PGA-209/15, el REGULADO ingresó en la DGGIMAR, el 
informe de Conclusión del Programa de remediación CSEMARN A T -0 7-0 3 6) mediante la 

t écnica de Rem ediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado con diésel, 

registrado con número de bitácora 09/KM-0221/08/15, en el suelo del sitio 

denominado Km 136+800 de la Carretera Nacional 130 Tramo Xicotepec- Villa 
Á vil a Camacho, Municipio de Xicotepec de Juárez, Estado de Puebla. 

4 . El presente asunto fue remitido a l a,t.GE~CIA, el 2 4 de febrero de 2 O 16 con 

oficio No . DGGIMAR.710/00147Q,.,mismo qu~ fue turnado a la Dirección General de 
Gestión de Transporte y Almacer1~rniento : de la tJnida<;l de Gestión Industrial, para su 

consiguiente tramitaciórC:,,,,. , 
¡; ~ .• ':'!.._ ' !r' 

5. Mediante el escrito ISA-PGA-:imyJS ~y-,an~.xo.s·'d~ :fe<;.ha Ú) ,,d~ jul io de 201 S, 

ingresados a la DGGIMAR y registfa~os: c;nN6: de~ bitá¿o·r~a .. p .9it.<M-022 1/08/15, el 

REGULADO, ··~ptesenta las condiC:i2!:Jantes ":: réqu'erid'as"'·:> en"¡,¡ el ': ) )ficio No. 
DGGIMAR.Zl0/005618. ¡? ,"' ,>', .. . \. 

~ ;..;:~H: O·::.:~ •;.;.~V ' , 1 

. ~ 'l r:~. ... ..::1.::::::: 
" ~ -~. . . ::..;~~ -~;:\,~\h. ~ .. -~r;.i-:•r ,:-w·· -~ 

Del análisis' deJa informá'ción presentada por el ~EGULADQ, lq ·Dir~céión Gep~ral de 

Gestión dJJransporte y .J\Ima.c;:.~.Qamien~o p.dvir'tióJQ 's lgui~Qte: .. 
_,¡; ' --.~~- ~:..""~- · ;¡~ . " \¡ ' t_ó ' 

t~- \~:, ~± ~: 

a) Con respecto ~¡' al numeral 1'' · (Ptogr'ama ~.d·e Rem.ediación), del oficio No. 

DGGIMA~·.710/00S618, emitido por:~la ·.DGGJM,AR de f~th:~;27. de junio de 2014, esta 

Direcci{m General 'tJe Ge"Stión 't'omerdal d~ la Unida,d· de .óe~fi~Q : IQdu.strial identificó que el 
REGULADO~ no cumplió con el plazp propl;!~sto de 2'8 sem·ari'a~:<s irii·embargo present; copia 
de la rZlotificación del".,.,,; retrasó ··, con Expediente Administrat ivo No. 

PFPA/27.:2/:iC.27,.1700SI:::-1,3, fécibido"por PROFEPA. delega~.i ón Puebl~ el 18 de marzo de 
2014, en la qu·e manifes'tó.'"'cfue~.debid.g"' a ' la entraaa 'é~ '' vigor dé la .NOM-138-
SEMARNAT /SSA! -2012, los la·b.of~torios de prueba no contab~rtcon el método'~ae muestreo 
aprobado por la PROFEPA, por tái~rnotivo, el 22de abril _de 2014, se ingresó a la DGGIMAR 
una consulta a cerca ; d~ la i~,ctib i lidad de ·realizar· ei ··MFC bajo .. los. criterios 'de la NOM-13 8-
SEMARNAT /SS-2003, meses después se recibió la,[1oti.ficación de que los MFC en los que el 

:f ~~~~::;,~~.:· 
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muest reo inicial se hubiera llevado a cabo con la NOM-138-SEMARNAT /SS-2003 debían ser 

realizados baJo los crit erios de la misma versión de la NOM. 

b) Con respecto al numeral 2 (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005618, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO. presenta copias de dos pólizas de ZURICH Seguros a 

favor de ISALI, S.A. DE C.V., con una suma asegurada de 5,000,000.00 cada una. con 

vigencia del 13 de mayo de 2013 a 13 de mayo de 2014 y de 13 de mayo de 2014 a 13 de 

mayo de 2015 respectivamente. 

e) Con respecto al numeral 3 (Programa de Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/005618 emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamien~o de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el. REGULADO, presenta copia.ge la ootificación de Inicio de Trabajos 

de Remediación con escrito ISA-PGA-0215/2013'. r~ci,bidÓ'.~n .. la PROFEPA delegación Puebla 

el día 19 de agosto de 2013, así mismo · p_r:ésenta copia del escrito No. 

PFPA/27.2/2C.27.1/05 1/13, que incluye la Invitación ai .Muestreo Final y copia del oficio 

DGGIMAR. No.710/005618 recibido en la PROFEPA . del~gación Puebla el día 21 de 

noviembre de 2014, en este oficio se menciona la Autorización para el tratamiento de suelos 

contaminado~ otorgada por la SEMARNAT, con No. 19-V-57-09 donde se autoriza a ISALI, 
S.A. DE C.V., para realizar el tratamiento de suelo p9r la técnica de Biorremediación por 
Landfarming en el.sitio. ·· 

d) Con respecto al numeral 4 (Programa de Rem.ediación), del of icio No. 

DGGIMAR,710/005618 emitido por la DGGIMAR d~ fe~h·a· 27 de junio de 2014. esta J 
Dirección G~neral de Gestión de Transporte y Atm~ce~~~iento de la Unidad de Gestión 

Indust rial identificó que el REGULADO, prese[lta ,copia del escrito No. REF JLG 276/15 de 

fecha 03 .de junio de 2015, recibido en la PROFEJ;>A,;'áelegación Puebla, el 09 de junio de 

2015, donde indica que el inicio de las actividades ?e remediación se realizaron según lo \ 
indicado en el programa calendarizado (13 de enero· de 2015), incluido en el Estudio de 

Caracterización y Programa de Remediación presentado. e 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México 
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e) Con respecto al numeral S (Programa de Remediación), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005618 emitido por la DGGIMAR de f echa 27 de junio de 2014. esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO. presenta las cadenas de custodia en donde muestra 
que t omó 4 muestras de suelo en el Muestreo Final Comprobatorio. 

f) Con respecto al numeral 6 (Programa de Remediación). del oficio No. 
DGGIMAR.710/005618 emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta copia del Acta de Visita 

PFPA/27.2/2(.27.1.5/304/14 en la que St. hace constar que se obtuvieron 2 muestras a 

profundidades mayores a 0.50 rnetr6s en el Muestreo Final Comprobatorio. 

g) Con respecto al numeral " 7 (Programa ...... ,<.1e Remediª~ión), ,,del . oficio No. 
DGGIMAR.710/005618 emitido por .. la pGGifv.1_AR. -d~ "fecha 27''"C!e_ ju.ni~i de 2014, esta 

Dirección General,de Gestión de J~~~sp~[t~:.y).lfuat~ha~ien!o d~ la{ Jnidag de Gestión 

Industrial ident ificó que el REGULADo: · pre~entp. lo.s " r~~ultados:"·d~ las determinaciones 
analíticas en'd.~nde se muestra ·quer~él"pH del s~e iO'remedl~do''~~ ··sl~il~r,(+/- ·(fs) al pH de la 
muest ra testigcHomada en el Muestreo Final Comprob.atbrio:;· · · ::;,·: 

' ' .• ,. '~ , ~>· ' ""~ 

'· 

h) Con respec;;to al ' . ''numeral 8 (P.rograma e .:·d~<:::~~·m.ediatió~). : del df¡~-i~· No. 

DGGIMb!tZ10/005618, em.itido porla DGGI~AR "qe ·fe:~h~J7 d~ junio de ~()14, esta 

Direcció~General de Gestión·d~"Transp·o;rt~ yÁin:tacenarlli~nto de la Unidad de Ge,stión 

Industrial identif icó' que el REGULADO,:.an"é~a~-iqs \=a'~enas·:,de, custodia, los resultados de las 

determinaciones analíticas donde' demuestra q~e :~l ~u,elo .'tratado. en el sitio cumple con los 
Límit es Máximos Permisibles (LMP) pá~i Hidrdcarouros 'FracCtó.i1 ··Media e Hidrocarburos 

Específito~ HPAs, establecido~ en .)as Ta~las 2 ,{" 3\ d~· J{Qo~~J·3·8~5EMARNAT /S$'2. 2003 
para uso de sUelo agrícola. ~; ~s• ~~: · -- '!' 

'i._ ..,~:~ ,.,~~· ¡;¡· :~;~ 

. .:f "<:; 

i) Con respecto ¡ ~11 num¿;~l '""'9 (Programa . de" Re!11ediación), del . óficio No. 
DGGIMAR.71Q/OOS618. 'emltido ,p;r·la ÓGGIMAI{de .. fe~M.;;;27 de junio de' 2014, esta 

Dirección Gener~{de Gestión de Transporte y Almac~~a'l.liento de'la Unidad de Gestión 

Industrial identificó q\;je el RE~ULADO, indica que.la.lfmpi.eza .. del equipo 'wtriif ado durante los 

trabajos de remediación .d~l suelg contaminado con diésel se realizó en. el mismo sitio. 
: .. '"> ~r~-: · · · ~:· 
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j ) Con respecto al numeral 10 (Programa de Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/005618, emit ido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestió.n 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta la bitácora para el control de los procesos de 

remediación, en la que se indica el inicio de la remediación con fecha de 2 6 de agosto de 

2013 y t érmino con f echa 15 de f ebrero de 2014. 

k ) Con respecto al numeral 11 (Programa de Remediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/005618, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta copia de la notificación de Conclusión de las 

Actividades de remediación a PROFEPA delegación Puebla con fecha de recibido del 18 de 

marzo de 2014. 

1) Con respecto . al numeral 12 ·--'<Programa · d~, :.Re.mediación), del oficio No. 

DGGIMAR.710/005618, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, dio cumplimiento estricto a las condicionantes 

técnicas establecidas en la Autorización No. 19-V-57-09 otorgada por la DGGIMAR 

mediante el .oficio No. DGGIMAR.710/005172 defechá 29 de junio qe ,2009 a la empresa 

ISALI, S.A. DE C.V., para aplicar el proceso de Biorremediación por Landfarming en el sitio 

contaminado. 

m ) Con respecto al numeral 1 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 

DGGIMAR.710/005618, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta copi~"-de la invit ación a la PROFEPA al 

Muestreo Final Comprobatorio (MFC) con No. de expediente PFPA/27.2/2C.27.1/05 1/ 13 

de fecha 21 de noviembre de 2014, para el sitio denominado Km 136+800 de la Carretera 

Nacional 130 Tramo Xicotepec - Villa Ávila Camacho, Municipio de Xicotepec de \ e Juárez, Estado de_ Puebla 
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n) Con respecto al numeral 2 (Muestreo Final Comprobatorio). del oficio No. 
DGGIMAR.710/005618, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacénamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta la cadena de custodia con Folio No. 3406 de 
la toma de 4 muestras de fecha 25 de noviembre de 2014 para el sitio denominado como 

Km 136+800 de la Carretera Nacional 130 Tramo Xicotepec- Villa Ávila Camacho, 
Municipio de Xicotepec de Juárez, Estado de Puebla. al igual que la copia de los resultados 

de las determinaciones analít icas, ambos emitidos por EHS LABS DE MÉXICO S.A. de C.V .. el 

cual cuent a con acreditación emitida por la EMA con No. R-0062-006/12 y las aprobaciones 

de la PROFEPA con No. PFPA-APR-LP-RE-017 /09 que contiene al muestreador y los 

métodos utilizados. 

o) Con respecto al numeral 3 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 
o • 

DGGIMAR.710/005618, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 

Dirección General de G~stión de Transporte y Alm¡:¡cenamiento de la Unidad de Gestión 

Industrial identificó qu.e el REGULADO, presenta la 'cCJ,dena d'e c ustodia Folio No. 3406 y el 
protocolo de muestreo correspondiente de.la toma de mu~st.ras .de fecha 25 de noviembre de 

2014, realizado..por . los resultados delas determinaciones analíticas con 
número de identificación 78944-1, 78944-2. 78944-3. y 78944-4 que incluyen las 

interpretaciones y cromatogramas. 

p) Con respecto al numeral 4 (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 

DGGIMAR.710/005618, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gest ión 

Industrial identificó que el REGULADO, presenta los r~~ultados de las determinaciones 

analíticas realizadas por . LABORATORIOS ABC QUÍMICA . INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS 
S.A. de c.v.: donde se demuestra que las concentraci6n~s :ae. HW~carburos Fracción Media 

(HFM) y ,Dibenzo [a.h] antraceno, Benzo ·[a] antraceno, Benzo [b ] f luoranteno, Benzo [k] 

fluoranteno lndeno (1,2,3-cd) pireno (HPAs) se )~~cuentran por debajo de los límites 

máximos permisibles (LMP) que establece la NOM- 138-SEMARNAT /SS- 2003 para un suelo 
de uso agrícola. 

q) Con respecto al numeral S (Muestreo Final Comprobatorio), del oficio No. 
DGGIMAR.710/005618, emitido por la DGGIMAR de fecha 27 de junio de 2014, esta 
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Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la Unidad de Gestión 

Indust rial identificó que el REGULADO, presenta los resu ltados del Muestreo Final 

Comprobatorio, como anexo del Informe de Conclusión del Programa de Remedición 

entregado con No. de oficio ISA-PGA-209/15 de fecha 07 de agosto de 2015. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la 

AGENCIA es competente para evaluar los programas y propuestas de remediación de 

sitios contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso aprobarlas, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 4 f racción XVIII y 2 8 fracción VIl del Reglamento Interior 

de la Agencia Nacional de Seguridad y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. :> "' 

' -
> 

11. Que las actividades que realiza el REGULADO son p~arte del sector hidrocarburos, por 

lo que es competencia de esta AGENCIA conocer del trámite, ello de conformidad con lo 

señalado en el artículo 3 o fracción XI de la Ley de la · Agencia Nacional de Seguridad 

Comercial y de Protección al Medio 'Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
'! : •• 

111. Que el REGULADO, cuenta. con un Programa 'de . Re mediación para · el sitio 

contaminado con hidrocarburo (die;el), por la volcadura de un vehículo (autotanque) en 

el sitio denominado Km 136+800 cíe la Carretera Nacional 130 Tramo Xicotepec -
Villa Ávila Camacho, Municipio éle Xicotepec de Juárez, Estado de Puebla, 

previamente aprobado por la DGGIMAR mediante ofié:io .. _No. DGGIMAR.710/005618 
defecha27dejuniode2014. Hi ,. " ., 

" 
IV. Que en la remediación para " tratar un volumen de suelo cont aminado con 
hidrocarburo (diésel) de 2 2 2.60 m3, se aplicó el proceso de Biorremediación por 

Landfarming a un lado del sitio. 
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V. Que de acuerdo a los resultados producto del proceso de remediación del área 

contaminada con diése l, se concluye que el mismo se realizó satisfact oriamente hasta 

obtener las concentraciones de Hidrocarburos Fracción Media y HPAs, por debajo de los 

LMP para suelo de uso agrícola de acuerdo con la NOM-138-SEMARNAT /SS-2003 . 

VI. Que en el proceso de remediación del área contaminada por hidrocarburos (diésel), 

se realizaron las siguientes actividades: 

• En términos generales las actividades en cada una de sus fases de t ratamiento será la 

labranza de forma mecánica del suelo contaminado con diésel. 

• Aplicación de microorganismos, nutrientes, hidratación, aireación, cuidando los factores 

de humedad, temperatura y pH del suelo en tratamiento. 

• Mediante ayuda de bombas mecánicas'' autocebant~·s.·_·se, dosificará en. fase acuosa los 

microorganismos, previamente bioaumentados p()r reflujo,_ manualmente se aplicarán los 
insumas con ayuda de herramienta manual, utiliza~dÓ uri tánqu~ pipa se hidratará la zona 

en tratamiento y por último mecánicamente se .. inducirá la aeración al suelo en 

tratamiento. 

• Todas las actividades se realizarán dentro del área en tratamiento directamente sobre el 

material edáfico contaminado, en las fases proyectadás en el programa calendarizado de 

actividades de remediación. 

• Una· vez que se cumpla con los LMP para Hi.drocarburos F.r,acción Media, ya que la técnica 
a utilizar es in-situ, la ubicación del suelo no se.rá r;nddificada, quedando el tipo dé suelo 
actual uría vez con¿luida la remediación. . ... , ,; · . '• ... 

• Insumes: A&ente biodegradador de hidroc'arb~ros CÁBH); (Bacteria); fertilizante CNPK) y 

agua. 

VIl. Que el día 25 de noviembre de 2014, se realizó ei_ . .MFC en el suelo tratado, por el 
1 

. 1 
derrame de hidrocarburo (diésel) del sitio denominado Km 136+800 de la Carretera \ 

~ 
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Nacional 130 Tramo Xicotepec- Villa Ávila Camacho. Municipio de Xicotepec de 

Juárez, Estado de Puebla, donde se tomaron un total de 4 muestras simples de suelo. 

VIII. Que a las muestras colectadas se les efectuaron los análisis para determinar la 

presencia de hidrocarburos HFM y HPAs de acuerdo a los métodos establecidos en 

NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. 

IX. Que los análisis fueron real izados por el laboratorio EHS LABS DE MÉXICO S.A. de 

C.V., quien contó con la acreditación R-0062-006/12, emitida por la EMA, cuya 

vigencia es a partir del 2 6 de julio de 2 O 13 y está sujeta a las evaluaciones que las 

dependencias competentes realicen (EMA); así como, la aprobación de la PROFEPA 

PFPA-APR-LP-RE-017 /09, para el muestreo de suelos contaminados con hidrocarburos 

y para los métodos utilizª :dos, con vigencia a partir del 14 de diciembre de 2009; la cual 

está sujeta a las evalüaciones que la Procurad~ría, pupiera:,lleyar a cabo. 

:: 'l.. 

X. Que de los informes de resultados presentados, .:"se Eoncluye que las muestras 

analizadas NO ·rebasan los LMP para suelos contaminados ' con H.idrocarburos HFM e 

HPA's, de acuerdo a la NOM-138-SEMARNAT /SS-2003 . 

Por las razones anteriormente expuestas, esta Dirección General de Gestión de 

Transporte y Almacenamiento considera ,que · el REGULADO, cumplió 

satisfactoriamente con lo establecido en el oficio No. DGGIMAR.710/005618 de fecha 

2 7 de junio de 2 O 14, por lo que reúne los requisitos técnicos y legales aplicables en la 

materia dispuestos por los artículos 6 9 de la Ley' Geñer~] para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y 151. del Reglamento de la L.ev·.General ·para la Prevención y 

Gestión Integral de los Resid'uos.'' 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los.artículos 1°, 3° fracción XI, 4°, so 
fracción XVIII, JO fracción IV de la Ley de la Agencia Nac)cinal de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos; 68, 69 y 77 de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4 fracción XVIII y 2 8 fracción VIl del 
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Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 150 y 151 del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la Norma Oficial Mexicana 

NOM-138-SEMARNAT / SSA1-2012. límites máximos permisibles de hidrocarburos en 

suelos y las especificaciones para su caracterización y remediación, así como las demás 

disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de 
Transporte y Almacenamiento en el ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA la Conclusión del Programa de Remediación de un volumen de 

222.60 m3 de suelo contaminado con hidrocarburos (diésel) y un área impactada de 

318 m 2 por la volcadura de un vehículo (autotanque).en el sitio Km 136+800 de la 

Carretera Nacio~.al 130 Tramo ~icotepec - Villa Avila Camac~o. Municipio de 
Xicotepec de Juá~ez, Estado de Puebla, en virtud de que el REGULADO, cumplió 

satisfactoriamente con lo establecido en el oficio No. DGGIMAR.710/005618 del 27 

de junio de 2 O 14, por lo que reúne los requisitos técnicos y legales aplicables en la 

materia, dispuestos .por los artículos 6 9 de la Ley ,General para la Pr~venc ión y Gestión 

Integral de los .Residuos; y 151 del Reglamento de la 'Ley General para ¡a Prévención y 

Gestión lntegraí de los Residuos .. 

SEGUNDO.- Que la evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión de · 
Transporte y Almacenamiento para determinar la Aprobación de la Conclusión del 

Programa de Remediación registrado con número de bitácora 09/KM-0221/08/15, 
que aquí se resuelve. se realizó en ·apego a la información ·técnica anexa al escrito de 

ingreso, en caso de existir falsedalde la información. el REGULADO s~· hará acreedor a 

las penas en que incurre quien se conduzca con · falsedad de conformidad con lo 

dispuesto en la fracción 11 y 111, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente 

a los delitos cont ra la gestión ambiental. 
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TERCERO.- Archivar el expediente con número de bitácora 09/KM-0221/08/15 como 

procedimient o administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 

S 7 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. Notifíquese personalmente la presente resolución al interesado conforme al 

artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TE 

LIC ETT GARCÍA SALAZAR ··· 

·t fundamento en lo dispuesto' eh el artículo 4 8 del Reglamento Interior de _~;·~~~.~~ia'N¡¡,ciona l de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en suplencia por ausencia d_el'~Direqor General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento, previa designación -mediante Oficio ASEA/UGI/0068/2016, defecha o~ae' mayo de 2016, f irma la Lic. lvett García 
Salazar. Directora de Ge<;tióh e l~parro Ambiental de Transporte y Almacenamiento". ·· ..• :· • "' · .. 

·+ 
Por un uso responsable del papel. las copias de conocimiento de est e asunto son remitidas vía electrónica 
C.c.p. lng. Carlos de Regules. Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx 

lng. José Luis González Goñzález. Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. José.gonzález@asea.gob.mx 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos. Correo electrónico: alfredo.orellana@asea.gob.mx 
Biol. Ulises Cardona Torres. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Correo electrónico: \)lises.cardona@asea.gob.mx 

BITÁCORA: 09/KM-0221/08/15 . 
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